
INFORME SECRETARIAL: Palmira, 30 de marzo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, informándole que dentro del presente asunto se encuentra programada 
audiencia, para el día viernes primero de abril del año en curso, fecha para la cual 
la señora Juez solicitó permiso al Honorable Tribunal Superior de Buga. Sírvase 
Proveer. 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 414 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

RADICACION. - 2021-00185-00 

Palmira, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

    Teniendo en cuenta el informe del cual da cuenta 
secretaria, se reprogramará la diligencia señalada y en su lugar se fija nuevamente 

como fecha para la celebración de la audiencia, el día martes doce (12) del mes de 
abril de 2022 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), como hora y fecha para 
celebrarla, audiencia a la cual deberán asistir las partes a rendir interrogatorio, a la 

conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia, audiencia que se llevara 
de manera virtual por medio de la plataforma lifesize. 
  

              Se le previene a las partes y sus apoderados de las 
consecuencias de que trata el numeral 4 del artículo 372 ibidem, el cual reza lo 

siguiente “Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 
propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del 
demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no 
podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, 
por medio de auto, declarará terminado el proceso. Las consecuencias previstas en 
los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de 
reconvención y de intervención de terceros principales. Cuando se trate de 
litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por 
inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de 
litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. A la 
parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco 
(5) salarios  

           NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA 

 
 

-OM-YH 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

En estado No. 47 hoy notifico a las partes el auto que antecede (art. 

295 del C.G.P.) 

 

Palmira, 31/03/2022 

 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria    
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